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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de agosto del dos mil veintitrés 

 

La demanda de Petición de Herencia promovida por Michael Stiven 

Pinzón Rincón y Diego Fernando Tobar Pinzón en contra de Carlos 

Alberto Ramírez Pernagorda, deberá inadmitirse conforme al 

artículo 90 del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

Se solicita la pretensión con fundamento en la sucesión llevada a cabo 

mediante la escritura pública 1259 del 02 de julio del 2020, otorgada 

en la Notaría Tercera de la ciudad, documento que se anuncia en la 

demanda se adjunta sin que obre la misma en el legajo. 

 

Deberá acompañarse el certificado de tradición del inmueble objeto de 

petición de herencia identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

280-129337, el que igualmente se anuncia como anexo sin serlo. Se 

advierte que dicho documento debe haber sido expedido con una 

antelación no mayor a un mes. 

 

En la demanda, se pretende como medida cautelar de inscripción de la 

demanda, pero no se indica la cuantía de la misma, que en caso de 

inmuebles lo debe ser el avalúo catastral, así entonces, deberá 

allegarse tal documento para determinar la cuantía del proceso, 

elemento necesario para que el extremo activo determine el monto de 

la caución conforme al artículo 590 del Código General del Proceso. 

 

Conforme al artículo 8 de la Ley 2213 deberá indicarse la forma como 

obtuvo el extremo activo el canal electrónico del demandado y de quien 

se pide la vinculación Paula Andrea Pinzón Giraldo y allegar las 

evidencias correspondientes, en especial los cruces de correos 

correspondientes, pues no puede admitirse la afirmación hecha en la 

demanda de haberse indicado los canales en otro libelo y por su 
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condición de testigos, pues no proviene de su dicho; se advierte que de 

no cumplir tal requisito la demanda, deberá llevarse a cabo la 

notificación en la dirección física reportada, debiéndose indicar ésta 

respecto de Paula Andrea Pinzón Giraldo.  

 

Se inadmitirá la demanda y se concederá el término para la 

subsanación so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Inadmitir la demanda de Petición de Herencia promovida 

por Michael Stiven Pinzón Rincón y Diego Fernando Tobar Pinzón 

en contra de Carlos Alberto Ramírez Pernagorda, por lo antes 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar el 

defecto anotado, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

. 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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